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INICIATIVA LEGISLATIVA

PROYECTO DE LEY

11-21/PL-000006, Proyecto de Ley de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Rechazo de la enmienda a la totalidad y apertura del plazo de de presentación de solicitudes de 
comparecencias
Sesión del Pleno del Parlamento de 13 de octubre de 2021
Orden de publicación de 14 de octubre de 2021

El Pleno del Parlamento de Andalucía, el día 13 de octubre de 2021, acordó rechazar la enmienda a la 
totalidad con propuesta de devolución, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, al Proyecto de Ley 
de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, los diputados y grupos 
parlamentarios, mediante escrito dirigido a la Mesa de la Comisión de Hacienda y Financiación Europea, 
dispondrán de un plazo de quince días para proponer a la Comisión la comparecencia ante la misma de 
agentes sociales y organizaciones que pudiesen estar interesados en la regulación del citado Proyecto de 
Ley, incluidas, en su caso, las Administraciones Públicas, plazo que finaliza el día 30 de octubre de 2021.

Sevilla, 14 de octubre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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INICIATIVA LEGISLATIVA

PROYECTO DE LEY

11-21/PL-000008, Proyecto de Ley por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y 
el Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA) (procedente de Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto)

Apertura del plazo de presentación de enmiendas al articulado
Orden de publicación de 4 de octubre de 2021

El día 19 de octubre de 2021 se celebrarán, ante la Comisión de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades, las comparecencias de los agentes sociales y organizaciones interesados en la 
regulación objeto del Proyecto de Ley por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE)y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) 
(procedente del Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto), de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del 
Reglamento del Parlamento de Andalucía.

En consecuencia, de acuerdo con lo recogido en los artículos 99 y 113.1 del Reglamento del Parlamento 
de Andalucía, los diputados y los grupos parlamentarios tendrán un plazo de ocho días, contados desde la 
finalización de las consideradas comparecencias informativas en Comisión, para presentar, mediante escrito, 
enmiendas al articulado del Proyecto de Ley, el cual finalizará el día 28 de octubre de 2021.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 99 y en el apartado 1 del artículo 114 bis del Reglamento 
del Parlamento de Andalucía, los ciudadanos andaluces, a través de asociaciones representativas de sus 
intereses, debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones de la Junta de Andalucía, podrán presentar 
por escrito en el Registro General del Parlamento de Andalucía enmiendas al articulado del Proyecto de Ley 
dentro del plazo de dos días hábiles, contados desde la conclusión de las consideradas comparecencias 
informativas en Comisión, que finalizará el día 21 de octubre de 2021.

Sevilla, 4 de octubre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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INICIATIVA LEGISLATIVA

DECRETO-LEY

11-21/DL-000019, Decreto-ley 19/2021, de 28 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgen-
te, se establecen medidas en materia educativa dirigidas a los Centros Docentes Concertados y a la Red 
de Centros adheridos al programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer 
ciclo de la educación infantil en Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19)

Convalidación
Sesión del Pleno del Parlamento de 13 de octubre de 2021
Orden de publicación de 14 de octubre de 2021

El Pleno del Parlamento de Andalucía en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el apartado primero 
de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía de 5 de junio de 2008, sobre control por el 
Parlamento de los Decretos-leyes dictados por el Consejo de Gobierno, ha acordado convalidar el Decreto-
ley 19/2021, de 28 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas 
en materia educativa dirigidas a los Centros Docentes Concertados y a la Red de Centros adheridos al pro-
grama de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil 
en Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19).

Sevilla, 14 de octubre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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Decreto-ley 19/2021, De 28 De septiembre, por el que, con carácter extraorDinario y urgente, se 
establecen meDiDas en materia eDucativa DirigiDas a los centros Docentes concertaDos y a la reD 

De centros aDheriDos al programa De ayuDa a las familias para el fomento De la escolarización 
en el primer ciclo De la eDucación infantil en anDalucía, ante la situación generaDa por el 

coronavirus (coviD-19)

I

Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declarara pandemia interna-
cional la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, se han adoptado, tanto a 
nivel nacional como autonómico, numerosas medidas urgentes de respuesta que se añaden a las actuaciones 
realizadas en el ámbito comunitario e internacional.

El Gobierno de la Nación declaró el primer estado de alarma mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, al que se sucedieron 
tres nuevos estados de alarma, concluyendo su última declaración el 9 de mayo de 2021.

Durante la vigencia de los sucesivos estados de alarma se aprobaron, de forma urgente y extraordinaria 
por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, numerosas medidas en todos los ámbitos dirigidas 
a paliar el impacto que produjo la paralización de la actividad.

Teniendo en cuenta que, finalizada la situación de anomalía derivada de la declaración del estado de 
alarma, continúa la crisis sanitaria provocada por el coronavirus (COVID- 19) en nuestra Comunidad Autónoma, 
se considera necesario seguir adoptando medidas en diversos ámbitos para mitigar los efectos provocados 
por la misma tanto a nivel económico como social. 

II

El sistema educativo andaluz también ha sufrido las consecuencias de la crisis sanitaria ocasionada por 
el coronavirus COVID-19 y, en particular, la gestión habitual tanto de los centros que imparten el primer 
ciclo de la educación infantil como de los centros concertados se ha visto profundamente alterada desde el 
comienzo de la pandemia, lo que ha aconsejado la adopción de numerosas medidas de apoyo dirigidas a 
ambos sectores.

En este sentido el pasado 16 de septiembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía el Decreto-ley 23/2020, de 15 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, 
se establecen medidas en materia educativa y de apoyo al sector de la acuicultura en Andalucía, ante la 
situación generada por el coronavirus (COVID-19). Entre otros objetivos este Decreto-ley se promulgó con 
el propósito de establecer, durante el curso 2020/21, una línea de subvenciones para el sostenimiento de 
los centros de educación infantil adheridos al Programa de ayuda durante el periodo de cierre total o par-
cial de sus instalaciones, por decisión de las autoridades sanitarias, como consecuencia de la aparición de 
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rebrotes del coronavirus COVID-19, así como para incrementar los módulos económicos de los conciertos 
educativos con la finalidad de dotar de mayores recursos económicos a los centros concertados para reforzar 
la limpieza de sus instalaciones y procurar equipos de protección individual contra el coronavirus COVID-19 
al profesorado y al personal complementario que atiende las aulas específicas de educación especial, todo 
ello en cumplimiento de los requerimientos exigidos en esta materia por las autoridades sanitarias.

Aun cuando el presente curso escolar 2021/22 ha comenzado a desarrollarse en unas condiciones 
epidemiológicas diferentes, fundamentalmente gracias al efecto protector que las vacunas han pro-
curado a la población en general y a la comunidad educativa mayor de doce años, en particular, la 
crisis sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 continúa sin superarse y las circunstancias que 
aconsejaron la adopción de las medidas recogidas en el Decreto-ley 23/2020, de 15 de septiembre, se 
mantienen todavía.

Así se han registrado nuevos casos, en el presente curso escolar, de centros que imparten el primer ciclo 
de la educación infantil que se han visto obligados al cierre de sus instalaciones al detectarse algún positivo 
por COVID-19 entre su alumnado o personal, por lo que continúa siendo necesario que la Administración de 
la Junta de Andalucía prevea, al igual que se hizo en el curso escolar 2020/21, medidas orientadas a propor-
cionar los medios necesarios y subvenir al sostenimiento de un sector fundamental en el sistema educativo 
andaluz, tanto por su imprescindible labor educativa como por la función asistencial y de conciliación de la 
vida laboral y familiar que desempeñan.

Por otra parte, en el documento «Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de salud. 
COVID-19. Centros y servicios educativos docentes (no universitarios) de Andalucía. Curso 2021/2022», 
publicado por la Consejería de Salud y Familias, se han recogido medidas específicas, entre las que se 
encuentran la realización de una Limpieza y Desinfección (L+D) de los locales, espacios, mobiliario, ins-
talaciones, equipos y útiles antes de la apertura, así como ventilar adecuadamente los locales, incluyendo 
los filtros de ventilación y de los equipos de aire acondicionado. Además, se establece la necesidad de que 
se elabore un plan o un listado reforzado de limpieza y desinfección, complementando el que ya existía en 
el centro, teniendo en cuenta que es muy importante que haya una buena limpieza antes de proceder a 
la desinfección. Para ello, se deben utilizar productos virucidas permitidos para uso ambiental y tras cada 
limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de forma segura, 
procediéndose posteriormente al lavado de manos.

Con objeto de que los centros docentes concertados puedan afrontar el coste que conlleva la adopción de 
estas medidas específicas y extraordinarias, continúa siendo necesario aumentar la cuantía de los módulos 
económicos de los conciertos educativos, específicamente en la partida de «Otros gastos» que es la destinada, 
entre otros conceptos, a atender los gastos ordinarios de mantenimiento, conservación y funcionamiento de 
los centros, para el período comprendido desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2021.

Por su parte, el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece las competencias que 
corresponden a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no universitaria; el artículo 10.3 2.º 
garantiza el acceso de todos los andaluces a una educación permanente y de calidad que les permita su 
realización personal y social y el artículo 21 explicita los derechos concretos que deben respetarse y garan-
tizarse en esta materia.
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Asimismo, el artículo 45.1 dispone que, en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad 
Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a 
fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestio-
nando su tramitación y concesión.

La línea de subvención prevista para aquellos casos en los que, por decisión de la autoridad sanitaria, 
se cierren total o parcialmente los centros exclusivos de primer ciclo de educación infantil adheridos al Pro-
grama de ayuda, será gestionada por la Agencia Pública Andaluza de Educación que podrá conceder las 
correspondientes subvenciones en el ejercicio de su potestad subvencionadora, que incluye la tramitación 
y resolución de los procedimientos de reintegro o sancionadores que, en su caso, procedan en el ámbito 
del primer ciclo de la educación infantil, de acuerdo con lo establecido en sus Estatutos, aprobados por el 
Decreto 194/2017, de 5 de diciembre.

Por tanto, en el marco de la situación actual de la pandemia, cuyos efectos seguimos padeciendo y que 
ha afectado y previsiblemente afectará a más centros educativos durante el curso 2021/22, se hace necesa-
rio implementar nuevamente medidas extraordinarias que contribuyan a la finalidad señalada de garantizar 
el sostenimiento de los centros exclusivos de primer ciclo de educación infantil adheridos al Programa de 
ayuda y el mantenimiento del empleo a partir del curso escolar 2021/22, así como posibilitar que los centros 
docentes concertados puedan afrontar la adopción de medidas específicas de higiene y limpieza mediante 
el incremento de la cuantía de los módulos económicos de los conciertos educativos.

Además, estas medidas extraordinarias deben adoptarse de manera inmediata con objeto de que, por una 
parte, no se demore el apoyo a los centros exclusivos de primer ciclo de educación infantil cuyas instalacio-
nes ya han sido cerradas temporalmente por la autoridad sanitaria al haberse detectado en estos primeros 
días del curso escolar 2021/22 casos confirmados de alumnado o profesorado afectado por el coronavirus 
COVID-19, y, por otra, los centros concertados puedan implementar durante todo este año académico las 
medidas extraordinarias de limpieza y desinfección de sus instalaciones exigidas por las autoridades sanitarias.

III

El decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se regula en el artículo 110 del 
Estatuto de Autonomía que establece que, en caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo de 
Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afec-
tar a los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de 
Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía.

La previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, reviste al decreto-
ley de licitud siempre que el fin que justifica la legislación de urgencia sea, tal como reiteradamente ha 
exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación concreta, dentro de 
los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever precisa una acción normativa inmediata 
en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la trami-
tación parlamentaria de las leyes.
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La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en el juicio político o de oportu-
nidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades de actuación que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 
de enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019). Por otra parte, se admite generalmente 
por dicho Tribunal el uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», entre las que se inscribe la situación económica generada por la actual crisis sanitaria.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la urgencia 
y la naturaleza extraordinaria de la situación definida, las medidas concretas adoptadas para asistirla y el 
instrumento normativo empleado para atenderla, teniendo en cuenta que los ámbitos afectados requieren 
de una intervención inmediata y fuera de lo común.

Por último, este Decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias autonómicas para acometer 
una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, como en este caso, una situación de extraordinaria 
y urgente necesidad todos los poderes públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional 
y competencias sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden reaccio-
nar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo hagan dentro de su espectro 
competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la necesidad de carácter urgente y extraordinario son las que 
conducen a que el presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone este Gobierno 
para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una actuación inmediata, dando con ello 
cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y 
eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este sentido, esta regulación es necesa-
ria y eficaz por cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para atender 
a estas necesidades y no existe otro mecanismo para implementar dichas medidas en el plazo requerido 
para garantizar dicha eficacia. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, 
su tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información 
públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque esta modificación introduce solo los elementos 
necesarios para la salvaguarda del interés público en este momento, e igualmente se garantiza el principio 
de seguridad jurídica al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento jurídico 
aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se imponen nuevas 
cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas en la regulación actual.

Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta al ordenamiento de las instituciones básicas del 
Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, 
tampoco afecta a los derechos establecidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, 
ni a las instituciones de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, a propuesta del Consejero de Educación y Deporte, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 28 de septiembre de 2021,
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DISPONGO

Artículo 1. Subvención a las escuelas infantiles y centros de educación infantil adheridos al Programa de 
ayudas a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de educación infantil.

1. Con objeto de atender la situación excepcional que pudiera generarse como consecuencia del cierre 
total o parcial de centros por decisión de las autoridades sanitarias a causa de la aparición de rebrotes del 
coronavirus COVID-19 durante el curso escolar 2021/22, la Agencia Pública Andaluza de Educación podrá 
conceder, previa solicitud de la titularidad de las escuelas infantiles y centros de educación infantil adheridos al 
Programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de educación infantil 
(en adelante Programa de ayuda), subvenciones en régimen de concesión directa con objeto de contribuir 
al mantenimiento de la red de centros adheridos a dicho Programa y al fomento de la escolarización en el 
primer ciclo de educación infantil, conforme a lo establecido en el artículo 22.2 b) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las subvenciones se regirán por las siguientes reglas:
a) El objeto de la subvención es sostener los centros adheridos al Programa de ayuda que prestan el 

servicio para la atención del alumnado del primer ciclo de educación infantil durante el periodo de cierre total 
o parcial de sus instalaciones por decisión de las autoridades sanitarias como consecuencia de la aparición 
de rebrotes del coronavirus COVID-19.

b) El cierre total o parcial del centro por decisión de las autoridades sanitarias como consecuencia de 
la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19 se deberá producir durante el periodo establecido para 
el curso escolar 2021/22 en las enseñanzas del primer ciclo de educación infantil, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de educación infantil.

c) Podrán solicitar la subvención las personas titulares de las escuelas infantiles y centros de educación 
infantil adheridos al Programa de ayuda cuyas instalaciones hayan sido cerradas total o parcialmente por decisión 
de la Administración de la Junta de Andalucía o de la Administración General del Estado como consecuencia 
de la aparición de un brote de contagios ocasionado por el coronavirus COVID-19. La solicitud se presentará 
en un plazo máximo de diez días hábiles desde que se decrete el cierre total o parcial de las instalaciones del 
centro o, en caso de que el cierre sea anterior a la publicación de este Decreto-ley o de la correspondiente 
resolución de la Agencia Pública Andaluza de Educación, desde que se publique dicha resolución.

d) La concesión de la subvención estará condicionada a que se mantenga por la entidad beneficiaria 
la plantilla de trabajadores del centro en las mismas condiciones laborales y durante el tiempo que esté 
cerrado total o parcialmente el mismo, así como el abono de los salarios y seguros sociales y dichos costes 
deberán quedar desglosados en la solicitud de la subvención y ser debidamente acreditados ante el órgano 
concedente de la misma. Asimismo, las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.º Haber presentado en los plazos establecidos para ello, la solicitud de la subvención, de acuerdo con 
el modelo y por los medios que se determinen en la resolución.
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2.º No estar incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, incluida la acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social en el momento de presentación de las solicitudes.

e) La subvención mensual que corresponderá a cada centro será el resultado de multiplicar el número 
de alumnos matriculados en el mismo en la fecha de inicio del cierre total o parcial de las instalaciones por 
el 85% del precio público del servicio de atención socioeducativa (sin incluir el servicio de comedor). En el 
caso de cierre parcial se calculará únicamente el alumnado afectado por dicho cierre.

f) La cuantía final que recibirá cada centro en concepto de subvención se determinará en función del 
número de días del curso escolar en los que esté cerrado total o parcialmente como consecuencia de la 
decisión administrativa. Dicha cuantía se recogerá en la resolución de concesión de la subvención.

g) La subvención se abonará en un único pago, una vez justificado el total de la cantidad concedida, 
mediante transferencia bancaria a la cuenta que el titular de la escuela infantil o centro de educación infantil 
tenga asociada para el Programa de ayuda.

No obstante, en el caso de que el cierre total o parcial del centro se decrete por más de 30 días naturales 
la resolución podrá prever el pago anticipado de un máximo del 50% de la subvención.

h) La justificación de la subvención se realizará dentro del plazo de 15 días siguientes al término de la medida 
de cierre total o parcial del centro, mediante la aportación de la documentación que se determine en la resolución.

i) La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, 
de acuerdo con el artículo 119.2.j) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. La resolución establecerá los créditos 
presupuestarios disponibles y podrá prever que eventuales aumentos sobrevenidos en los mismos permitan 
atender centros que, cumpliendo los requisitos, no hubieran sido beneficiarios por agotamiento de dichos créditos.

j) Se faculta a la Agencia Pública Andaluza de Educación para adoptar las resoluciones que resulten 
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo. La resolución se dictará en un plazo 
máximo de 15 días naturales desde la aprobación del presente Decreto-ley y tendrá efectos desde el 1 de 
septiembre de 2021.

Artículo 2. Módulos de conciertos educativos.

1. Los módulos de conciertos educativos se incrementarán en las cantidades asignadas a otros gastos, 
respecto de lo recogido por el Gobierno de España para toda la nación en el Anexo IV de la Ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, en las siguientes cuantías:

a) 475 € anuales para las unidades de educación infantil, educación primaria, educación especial Básica/
Primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato, ciclos formativos y formación profesional básica.

b) 675 € anuales para las unidades de educación especial psíquicos, autistas o problemas graves de 
personalidad, auditivos y plurideficientes, así como para las unidades de Programas de Formación para la 
transición a la vida adulta.

2. El incremento de los módulos de los conciertos educativos a los que se refiere el apartado 1 estará 
vigente desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2021.
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3. El incremento de los módulos de los conciertos educativos se destinará íntegramente a reforzar la limpieza 
de los centros docentes concertados para dar cumplimiento a los requerimientos exigidos en esta materia 
por las autoridades sanitarias. No obstante, en el caso de las unidades a que se refiere el apartado 1.b), el 
incremento podrá destinarse también a la compra de equipos de protección individual para el profesorado y 
el personal complementario y otro material de protección contra el coronavirus COVID-19.

4. La justificación de las cantidades abonadas a los centros se realizará, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 40 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, mediante la aportación por 
el titular de la certificación del acuerdo del Consejo Escolar aprobatoria de las cuentas.

Disposición adicional única. Escuelas infantiles con competencia delegada en los ayuntamientos donde 
están radicadas.

Con objeto de atender la situación excepcional que pudiera generarse en las escuelas infantiles recogidas 
en el Anexo del Decreto 30/2018, de 23 de enero, de delegación de la competencia para la gestión de deter-
minadas escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía a los municipios donde están radicadas, 
como consecuencia del cierre total o parcial de sus instalaciones, por decisión de las autoridades sanitarias, 
a causa de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19 durante el curso escolar 2021/22, la Agencia 
Pública Andaluza de Educación abonará a las mismas, durante el periodo de cierre, en concepto de medios 
económicos para atender a la delegación de la competencia y en sustitución durante dicho periodo de lo 
previsto en el artículo 5.2 del Decreto 30/2018, de 23 de enero, una cuantía que se calculará de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de educación para dictar 
las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean necesarias en desarrollo y ejecución del 
presente Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto-Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 2021. 
El presidente de la Junta de Andalucía, 

Juan Manuel Moreno Bonilla. 
El consejero de Educación y Deporte, 

Francisco Javier Imbroda Ortiz.
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INICIATIVA LEGISLATIVA

DECRETO LEY

11-21/DL-000020, Decreto-ley 20/2021, de 28 de septiembre, por el que se modifica el Decreto-
ley 10/2021, de 1 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones 
a personas trabajadoras autónomas y empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeu-
damiento del sector privado

Convalidación
Sesión del Pleno del Parlamento de 13 de octubre de 2021
Orden de publicación de 14 de octubre de 2021

El Pleno del Parlamento de Andalucía en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el apartado primero 
de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía de 5 de junio de 2008, sobre control por el 
Parlamento de los Decretos-leyes dictados por el Consejo de Gobierno, ha acordado convalidar el Decreto-
ley 20/2021, de 28 de septiembre, por el que se modifica el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones a personas trabajadoras autónomas y 
empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado.

Sevilla, 14 de octubre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.

Decreto-ley 20/2021, De 28 De septiembre, por el que se moDifica el Decreto-ley 10/2021, De 1 De 
junio, por el que se establecen las bases regulaDoras y se convocan subvenciones a personas 

trabajaDoras autónomas y empresas para el apoyo a la solvencia y reDucción Del enDeuDamiento 
Del sector privaDo

I

El Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empre-
sarial en respuesta a la pandemia de COVID-19, creó la Línea COVID de ayudas directas a autónomos y 
empresas, con una dotación total de 7.000 millones de euros, encomendando a las comunidades autónomas 
y a las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla su gestión y control.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.3 del mencionado Real Decreto-ley, se dictó la 
Orden HAC/283/2021, de 25 de marzo, en la que se concretaron los aspectos necesarios para la distribución 
definitiva, entre las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de los recursos de 
la Línea COVID de ayudas directas a personas trabajadoras autónomas y empresas prevista en el Título I 
del citado Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. Dicha Orden fijó los recursos asignados a Andalucía 
en 1.109.244.340 euros.

Más tarde se aprueba la Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, del Ministerio de Hacienda, por la que se 
concretan los criterios para la asignación de ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación de lo 
dispuesto en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, en la que se concretan las cuestiones 
necesarias para la aplicación del Título I, especialmente en relación con los requisitos de elegibilidad y de 
los criterios para la fijación de la cuantía de la ayuda.

Posteriormente, el Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan medidas complementarias 
de apoyo a empresas y autónomos afectados por la pandemia de COVID-19, introdujo modificaciones al Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, dando una nueva redacción al artículo 3, con la finalidad de habilitar a 
las Comunidades Autónomas para que pudieran tener cierto margen de flexibilidad en la concesión de las 
ayudas, de forma que, siempre dentro de la asignación total establecida para cada una de éstas, pudiesen 
añadir otros sectores adicionales que se hubiesen visto afectados en el ámbito de su territorio al listado de 
sectores elegibles para recibir ayudas con cargo a la Línea COVID.

Mediante Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras y se 
convocan subvenciones a personas trabajadoras autónomas y empresas para el apoyo a la solvencia y 
reducción del endeudamiento del sector privado, publicado en el Boletín Extraordinario número 51, de 4 
de junio de 2021, se aprueba en Andalucía la Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas, 
en el que se regula el importe de la disponibilidad presupuestaria y se tienen en cuenta, además de las 
actividades económicas elegibles relacionadas en el Anexo I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, 
otros sectores económicos o productivos que también se hayan visto afectados en el ámbito de Andalu-
cía por la situación generada por la COVID-19, que fueron recogidos en el Acuerdo Andaluz de medidas 
extraordinarias en el marco de la reactivación económica y social suscrito por CCOO-A, UGT-A y la CEA 
y la Junta de Andalucía.

Asimismo, el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, desarrolló el contenido del mencionado Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, para su aplicación en Andalucía, permitiendo que la línea de subvenciones 
satisfaga de la deuda y pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y no financieros, así como los 
costes fijos incurridos y que procediesen de contratos anteriores al 13 de marzo de 2021, siempre y cuando 
éstos se hubiesen devengado entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de mayo de 2021, y, en todos los casos, 
estuviesen pendientes de pago a 31 de mayo de 2021 y fuesen dinerarias.

Igualmente, el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, reguló con detalle los requisitos para ser persona 
beneficiaria de la ayuda y su verificación, su cuantía, el importe máximo, el objeto de la subvención, así 
como la finalidad de la misma, la presentación telemática de las solicitudes, el sistema de comprobación 
de la justificación del pago y las obligaciones de las personas beneficiarias para el mantenimiento de 
la subvención.
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Por otro lado, en relación con el ejercicio de la función interventora sobre la subvención regulada en el 
Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, el artículo 21.3 reguló la excepción de la aplicación de la fiscalización 
previa, de conformidad con la posibilidad prevista en el artículo 90.6 del texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. Esta 
excepción se fundamenta en el hecho de que la determinación de la cuantía de la subvención deriva de la 
información suministrada por parte de la Administración Tributaria y de la información sobre deudas, costes 
incurridos y pagos pendientes que suministre el solicitante. Por tanto, carece de sentido una fiscalización 
previa de la actuación a realizar por parte del órgano instructor y gestor de la subvención, toda vez que el 
control debe trasladarse a una etapa posterior, en la que pueda verificarse adecuadamente el destino de los 
fondos percibidos a la finalidad perseguida con la subvención.

Por otra parte, se exime a las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones de lo dispuesto 
en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 124 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía. La grave situación económica provocada por la pandemia del COVID-19 y 
el interés social que motivan esta subvención, justifican mantener esta excepción a la propuesta de nuevos 
pagos por la eventual falta de justificación imputable a los beneficiarios.

Por último, conforme al artículo 29.1.c) de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, que prevé la posibilidad de excepcionar el artículo 124.4 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, cuando existan razones de interés público, social, económico o humani-
tario, y debido a la grave situación económica de los beneficiarios provocada por la pandemia, se consideró 
necesario establecer el pago adelantado del 100% de la subvención concedida.

En tal contexto y aunque las empresas más afectadas por la crisis de la COVID-19 hayan podido acceder 
a estas ayudas, la disposición final tercera del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas 
urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de 
gas y electricidad, ha modificado nuevamente el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, modificando el 
ámbito temporal cubierto por las ayudas y aclarando algunos extremos, con el fin de permitir que las ayudas 
puedan llegar a todos los sectores y ámbitos geográficos que lo necesitan para incorporarse a la recupera-
ción económica.

Mediante el presente Decreto-ley se trasladan a la regulación andaluza las modificaciones introducidas 
por el Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, en primer lugar, ampliando en cuatro meses, desde 
el 31 de mayo hasta el 30 de septiembre el plazo de cobertura de las ayudas, estableciendo dos tramos en 
la fecha de generación de las facturas y de la fecha de pago de las mismas, en su caso. En segundo lugar, 
en línea con lo previsto en el Marco Temporal de la Unión Europea, se introducen como novedades dos tipos 
de conceptos, el primero de ellos, el concepto de costes fijos incurridos, a los efectos de su compensación 
y en segundo lugar las pérdidas contables. Dichos costes fijos, que en aplicación de la normativa contable 
son aquellos que son independientes del nivel de producción de la empresa e implican un gasto invariable, 
y se denominan costes de estructura, representan un esfuerzo de interpretación que sólo desde el punto 
de vista de la contabilidad analítica sería posible realizar. Es por ello que, en aras de clarificar para el soli-
citante de la ayuda qué puede y debe imputar a la subvención en base a este concepto, se ha introducido 
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en la redacción del articulado, en relación a la compensación de los costes fijos incurridos, que son los 
generados con independencia del nivel de producción y siempre que no estén cubiertos por la contribución 
de beneficios. Esta premisa imposibilita que determinados gastos de la empresa, como pueden ser salarios 
o seguros sociales, queden amparados en tal definición, ya que el gasto salarial va íntimamente ligado al 
nivel de actividad de la empresa, estableciéndose una correlación casi lineal entre uno y otro. Es decir, se 
entiende que los costes salariales, tanto de nóminas como de seguros sociales, se encuentran vinculados al 
nivel de producción, dado que de estar en funcionamiento la empresa hace necesario contar con personal 
para ello. El segundo concepto introducido en la nueva redacción que posibilita la normativa estatal es el de 
la compensación de pérdidas contables o los rendimientos negativos propios de la actividad económica que 
no hayan sido ya cubiertos con esta u otras ayudas. Este concepto subvencionable, dada la complejidad de 
su determinación, necesita para su justificación de la aportación de cuenta justificativa con informe de audi-
tor basado en unos estados financieros o unos registros fiscales específicos, siendo además por su propia 
configuración como cantidad global, incompatible con los conceptos de deudas y pagos pendientes y costes 
fijos incurridos, que al tratarse de enumeraciones desagregadas, podrían entrar en colisión e inducir a una 
no deseable doble contabilización.

De otra parte, se introduce en el presente Decreto-ley la existencia de un régimen transitorio en el cual 
las subvenciones solicitadas o concedidas al amparo de la normativa anterior, cuyas deudas y pagos a pro-
veedores y otros acreedores, financieros y no financieros, habían de estar pendientes a 31 de mayo de 2021, 
han de convivir con las deudas y pagos que a la luz de la reforma operada en el Real Decreto-ley 17/2021, 
de 14 de septiembre, han de estar pendientes a 30 de septiembre de 2021. Es por ello que se ha estable-
cido una diferenciación entre ambos periodos, que en unión de lo previsto en la disposición transitoria única 
aclara la situación en la que se encuentran numerosos solicitantes, quienes de otro modo pudieran haberse 
visto claramente perjudicados en su derecho.

Y por último, se ha modificado el término inicial del plazo de presentación de la documentación justifica-
tiva de la subvención, manteniendo el término final de la misma, ya que de otro modo, tras la modificación 
operada en este Decreto-ley y la ampliación de plazo producida respecto del periodo de generación de las 
deudas, pagos pendientes y costes fijos incurridos, se entorpecería el correcto cumplimiento de la satisfacción 
de pagos, en su caso, al colocar a los solicitantes en una situación apremiante en el tiempo y complicada 
en la práctica usual del tráfico mercantil.

II

La Orden ISM/888/2020, de 22 de septiembre, por la que se regula la modalidad de pago a cuenta de 
las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, prevista en el artículo 56.3 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, 
de 11 de junio, durante los años 2020 y 2021, regula el procedimiento de pago a cuenta establecido en el 
citado artículo 56.3, que consiste en la realización de pagos parciales mensuales por una cuantía fija, que 
se regularizan posteriormente de forma anual contrastando los importes pagados mensualmente con las 
cotizaciones realizadas.
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La citada Orden prevé en su disposición final tercera que su vigencia finalice el 31 de diciembre de 2021 
y, en consecuencia, a partir del 1 de enero de 2022 será de aplicación a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía el sistema de pago general establecido en el artículo 56.1 del Reglamento General de Recaudación 
de la Seguridad Social, de forma que el importe exacto de las liquidaciones de cuotas calculadas por la 
Tesorería General de la Seguridad Social respecto de los seguros sociales y los recursos que se recaudan 
conjuntamente con ellas, se deberán ingresar tras su devengo dentro del mes correspondiente.

Estas liquidaciones calculadas por la Tesorería General de la Seguridad Social se obtienen tras deter-
minados procesos de conciliación de datos que se realizan entre ambas Administraciones en una fecha 
muy cercana al término del plazo voluntario de pago. En estas liquidaciones se contiene el importe a pagar 
identificado por cuentas de cotización, sin que sea posible realizar la imputación presupuestaria de ese 
gasto con anterioridad al pago, porque el proceso de aplicación de las cuantías devengadas a partidas 
presupuestarias y la tramitación de los documentos presupuestarios de gasto con anterioridad a su pago, 
es complejo y costoso por su dimensión, e implicaría no poder atenderlo dentro del período voluntario y, en 
consecuencia, incumplir esta obligación.

Por ello, resulta ineludible habilitar la posibilidad de realizar el pago extrapresupuestario de los importes 
devengados, que sí se conocen con certeza, con el objeto de no incurrir en recargos por ingresos extem-
poráneos, para, en los días sucesivos, desglosar el importe abonado en las partidas presupuestarias que 
correspondan para su imputación al presupuesto de gastos de cada una de las secciones presupuestarias.

Este mismo procedimiento sería aplicable a las reclamaciones de deudas y a posibles derivaciones de 
responsabilidad, porque también suelen contar con un plazo de pago en voluntaria muy reducido y podrían 
originar, de igual modo, la imposibilidad de atender su pago en período voluntario.

La tramitación de las propuestas de los documentos de pago extrapresupuestarios se realizará, como se 
prevé en la Orden de 12 de diciembre de 2005, por la que se regula la nómina general de la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y se establece el procedimiento para su elaboración, 
por el Sistema SIRhUS o por sistemas de información de recursos humanos que se utilicen para la gestión de 
las nóminas; pero, en todo caso, serán los órganos responsables de la elaboración de las nóminas mediante 
estos sistemas, los competentes para realizar la gestión de las cuentas extrapresupuestarias que se definan 
para la realización de estos pagos y de la correcta imputación al presupuesto de gastos de todos los pagos 
extrapresupuestarios materializados con cargo a las mismas.

De igual modo, es preciso habilitar a la Consejería competente en materia de Hacienda para que tramite 
directamente las propuestas de documentos extrapresupuestarios de pago en el supuesto de que las mismas 
no hubiesen sido realizadas por los órganos competentes y se origine o pueda originarse una situación de 
incumplimiento frente a la Tesorería General de la Seguridad Social por parte de la Administración de la 
Junta de Andalucía, sus agencias o consorcios.

La modificación expuesta, tanto en la esfera de los pagos de los seguros sociales como de las reclama-
ciones de deudas que puedan originarse, exigen para poder cumplir con estas obligaciones la realización 
del pago de las cuantías devengadas con anterioridad a su imputación presupuestaria y, por ello, resulta 
conveniente que el procedimiento esté contemplado y habilitado en la norma de rango legal que regula 
la materia de Hacienda y en concreto en el artículo 53 bis del Texto Refundido de la Ley General de la 



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 683 XI LEGISLATURA 19 de octubre de 2021

Pág. 18

B
O

PA
_1

1_
68

3

Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
que ya contiene la regulación de determinados pagos extrapresupuestarios. En este sentido se añade en 
el precepto un nuevo apartado 4 y se suprime el párrafo final de su actual apartado 3 referido al pago de 
deudas con la Seguridad Social.

En este sentido, como ya se ha expuesto, tras la modificación efectuada se prevé el pago extrapresu-
puestario y la tramitación posterior de las operaciones contables para su aplicación al presupuesto de gastos, 
salvaguardando de esta forma que los pagos de los seguros sociales se realicen en plazo. La no asunción de 
esta medida originaría continuos retrasos en el cumplimiento de las obligaciones de pagos con la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con las consecuencias que el ordenamiento jurídico establece para dicho 
incumplimiento, exacción de recargos e intereses. Asimismo, es necesario que esta modificación esté realizada 
el 1 de enero de 2022, lo que requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el nece-
sario por la vía ordinaria o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las Leyes.

III

La regulación del Decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se contempla en 
el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece que en caso de extraordinaria y 
urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales en forma de 
decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, 
ni a las instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por Decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía. Asimismo, el Decreto-ley no podrá afectar a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.1 de la misma.

La situación provocada por la evolución de la pandemia desde que se procediera a su declaración como 
emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado la urgente necesidad de adoptar 
medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer frente a la misma, y proteger la salud pública.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Decreto-
ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que justifica la legislación de 
urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 
de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), 
subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o 
por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en el juicio político o de 
oportunidad que corresponde a este Gobierno (SSTC 93/2015, de 14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin 
duda, supone una ordenación de prioridades de actuación que la situación de emergencia acreditada demanda 
(STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el uso del Decreto-ley 
en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas problemáticas», para cuyo tratamiento 
representa un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución 
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del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los 
objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa inmediata en 
un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, 
y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es la exigencia y responsabilidad de res-
ponder de forma inmediata a una situación de necesidad concreta, dentro de los objetivos de este Gobierno, 
que por razones difíciles de prever, como son las consecuencias económicas de una crisis sanitaria generadas 
por una pandemia, requiere de una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por 
la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la urgencia 
definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella, teniendo en cuenta las medidas que ya han 
sido previamente adoptadas y que requieren ser complementadas de manera urgente. Estas medidas que se 
adoptan ahora no pueden esperar a una tramitación parlamentaria dado el efecto gravoso que provocaría en 
la ciudadanía al perder su esperada eficacia en el fin último de las mismas en la lucha contra la evolución 
del virus COVID-19 y el impacto de este en la economía.

Por otra parte, a la necesidad en la recepción de las ayudas por empresas y personas en un momento 
en el que la pandemia todavía no ha sido superada, se añade la obligación recogida en el Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, y en el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, de conceder las subvenciones antes 
del 31 de diciembre de 2021.

En lo que respecta a la modificación del artículo 53 bis del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, mediante la introducción de una disposición final en el presente 
Decreto-ley, cabe afirmar que se cumple el presupuesto inexcusable exigido en el texto constitucional de la 
situación de extraordinaria y urgente necesidad, en la medida que la finalidad última es adecuar la normativa 
de la Comunidad Autónoma sobre los procesos presupuestarios de ejecución del gasto y del pago de las 
obligaciones de los seguros sociales al procedimiento que está determinado en la normativa básica estatal, 
tanto en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 8/2015, de 30 de octubre, como en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
que tendrá efectos para las Comunidades Autónomas a partir del día 1 de enero de 2022 y que determina 
la aplicación de plazos muy perentorios para la satisfacción del pago de los seguros sociales, al decaer la 
modalidad del procedimiento del pago a cuenta.

Finalmente, cabe afirmar que existe una razonable conexión de sentido entre las circunstancias y nece-
sidades que desencadenan la modificación del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, y las del artículo 53 bis 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, porque existe un 
vínculo de adecuación en ambas, en la medida que se puede afirmar que en los dos supuestos existe una 
necesidad urgente de adaptar la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía a la norma estatal que 
debe aplicarse.

De este modo, por un lado, el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, se modifica para adaptar su regu-
lación al actual contenido del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, norma estatal básica conforme a 
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su disposición final novena, cuyo artículo 1.3 ha sido modificado por la disposición final tercera del Real 
Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de 
precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad.

Por su parte, la modificación del artículo 53 bis del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía contempla una adaptación de la normativa presupuestaria y contable de 
la Comunidad para ajustar los procesos de ejecución del gasto a los nuevos plazos, más perentorios, de 
liquidación y pago de las cotizaciones de los seguros sociales, que resultan de la aplicación directa del proce-
dimiento general previsto en el artículo 56.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social 
y del resto de la normativa básica en materia de Seguridad Social (Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y demás normas), que se ha originado por la pérdida de vigencia de la Orden ISM/888/2020, 
de 22 de septiembre y del procedimiento de pago a cuenta que la misma regulaba como desarrollo de la 
habilitación excepcional contenida en el artículo 56.3 del Reglamento.

En consecuencia, a la vista de lo expuesto, queda acreditado el presupuesto habilitante y la medida 
adoptada para cada caso. A mayor abundamiento, en ambos supuestos concurre la urgente necesidad de 
adaptar la normativa autonómica a la estatal en un plazo límite y perentorio, de modo que de no efectuarse 
la adecuación normativa se producirían graves consecuencias en la actual coyuntura económica.

Por último, este Decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias autonómicas para acometer 
una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, como en este caso, una situación de extraordinaria 
y urgente necesidad todos los poderes públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional 
y competencias sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden reaccio-
nar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo hagan dentro de su espectro 
competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen a que el presente ins-
trumento normativo se erija en el instrumento de que dispone este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, 
a una situación que requiere de una actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia en el 
interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el Decreto-ley no solo el 
instrumento más adecuado sino el único que puede garantizar su consecución y eficacia.

Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para conseguir su objetivo, 
limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y extraordinaria descrita. Igualmente, se 
ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia 
e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de decretos-leyes, sin perjuicio de 
la debida publicidad que se dará al mismo no solo a través de los boletines oficiales sino también mediante 
su publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, dando así con ello cumplimiento a 
la obligación dispuesta en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía.
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Por último, en relación con el principio de eficiencia, y teniendo en cuenta la propia naturaleza de las 
medidas adoptadas, este Decreto-ley impone únicamente las cargas administrativas imprescindibles para 
alcanzar los fines establecidos en el mismo y en el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, y que pueden resu-
mirse en garantizar la correcta obtención y destino de las subvenciones.

Debe señalarse también que este Decreto-ley se aprueba de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como, en el artículo 86.1 de la Constitución Española. Asi-
mismo, se aprueba en ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en el 
artículo 45 del Estatuto de Autonomía, relativo al fomento, y en su artículo 58, que regula las competencias 
sobre la actividad económica.

En su virtud, y en uso de la facultad concedida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 28 de septiembre 
de 2021,

DISPONGO

Artículo único. Modificación del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, por el que se establecen las bases re-
guladoras y se convocan subvenciones a personas trabajadoras autónomas y empresas para el apoyo a la 
solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado.

El Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras y se convocan 
subvenciones a personas trabajadoras autónomas y empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del 
endeudamiento del sector privado, queda modificado como sigue:

uno. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado del siguiente modo:
«1. De conformidad con lo regulado en el artículo 3.1 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, las 

subvenciones recibidas por las personas trabajadoras autónomas y empresas considerados elegibles tendrán 
carácter finalista y deberán aplicarse a los conceptos y por el orden que se indican a continuación:

a) La satisfacción de las deudas y pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y no financieros, 
pendientes de pago, siempre y cuando éstos se hayan generado entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de 
septiembre de 2021 y procedan de contratos anteriores al 13 de marzo de 2021, sean dinerarias y adicio-
nalmente:

1.º Para las deudas y pagos pendientes devengados entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de mayo de 2021, 
que se encontrasen pendientes de pago a 31 de mayo de 2021.

2.º Para las deudas y pagos pendientes devengados entre el 1 de junio y el 30 de septiembre de 2021, 
que se encuentren pendientes de pago el 30 de septiembre de 2021.
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Se entenderán como deudas o pagos pendientes aquellos que a las fechas indicadas en los 
párrafos 1.º y 2.º anteriores aún no hayan sido satisfechos, independientemente de que los mismos se 
encuentren dentro del plazo de pago acordado entre las partes o que se consideren impagados por haber 
superado dicho plazo.

En primer lugar, se satisfarán los pagos a proveedores y otros acreedores, no financieros, por orden de 
antigüedad. En segundo lugar, se satisfarán los pagos a acreedores financieros, primando la reducción de 
la deuda con aval público.

b) La compensación de los costes fijos incurridos, con excepción de los incluidos en el párrafo a) de este 
apartado, siempre y cuando estos costes se hayan generado entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de sep-
tiembre de 2021 y procedan de contratos anteriores a 13 de marzo de 2021. Se entenderán como costes fijos 
incurridos los costes fijos soportados por las personas beneficiarias, generados con independencia del nivel 
de producción, durante el período comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021, 
incluidas las amortizaciones de elementos de inmovilizado, salvo opción expresa de la persona solicitante 
de la subvención por la inclusión en el párrafo c) de este apartado. Se excluirán, entre otros, los consumos 
de activos inventariables, las adquisiciones de elementos de inmovilizado, los deterioros de valor de activo 
y los costes que estén cubiertos por otras fuentes, como seguros, o esta u otras ayudas.

c) La compensación de las pérdidas contables o los rendimientos netos negativos propios de la actividad 
económica que no hayan sido ya cubiertos con esta u otras ayudas, siempre que se hayan producido entre 
el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021. Las pérdidas contables o rendimientos netos negativos 
se corregirán en el importe de las dotaciones por deterioro del valor de activos contabilizados o computados 
en las pérdidas o rendimientos netos negativos.

Será incompatible la solicitud de la subvención para su aplicación al concepto previsto en el párrafo c) 
con la solicitud de la subvención para su aplicación a los conceptos previstos en los párrafos a) o b).

En los conceptos previstos en los párrafos b) y c) de este apartado, la intensidad de la ayuda no superará 
el 70 % de los costes fijos no cubiertos, excepto en el caso de las microempresas y las pequeñas empresas, 
en el sentido del Anexo IV del presente Decreto-ley, respecto de las cuales la intensidad de la ayuda no 
superará el 90 % de los costes fijos incurridos.

A los efectos previstos en este apartado, la antigüedad se determinará atendiendo a la fecha de expe-
dición de las facturas y en su defecto, a la fecha en que nazcan las obligaciones o se generen los gastos. 
En el supuesto de pérdidas contables o rendimientos negativos contemplados en este apartado, los que se 
hayan producido entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020 se entenderán generados el 31 
de diciembre de 2020, y los que se hayan producido entre el 1 de enero de 2021 y el 30 de septiembre 
de 2021 se entenderán generados el 30 de septiembre de 2021.»

Dos. El apartado 2 del artículo 7 queda redactado del siguiente modo:
«2. La subvención consistirá en una cuantía calculada atendiendo a lo regulado en los siguientes párrafos:
a) Cuando se trate de empresarios o profesionales que apliquen el régimen de estimación objetiva en el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la subvención se concederá por la cuantía menor entre 
el importe máximo declarado previsto en el apartado 6 y 3.000 euros.
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b) Para aquellos empresarios y profesionales cuyo volumen de operaciones anual declarado o comprobado 
por la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo indirecto equivalente, haya caído más 
del 30% en el año 2020 respecto al año 2019, la subvención se concederá por el importe menor entre el 
importe máximo declarado previsto en el apartado 6 y las siguientes cifras:

1.º El 40 % de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 respecto del año 2019 que supere 
dicho 30%, importe que no podrá ser inferior a 4.000 euros ni superior 200.000 euros, en el caso de 
empresarios o profesionales que apliquen el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, así como en el caso de las entidades y establecimientos permanentes 
que tengan un máximo de 10 empleados.

2.º El 20% del importe de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 respecto del año 2019 
que supere dicho 30%, importe que no podrá ser inferior a 4.000 euros ni superior 200.000 euros, en 
el caso de entidades y empresarios o profesionales y establecimientos permanentes que tengan más 
de 10 empleados.

c) En el caso de empresas que hayan realizado una modificación estructural de la sociedad mercantil 
de conformidad con lo previsto en el artículo 6.5, la subvención se concederá por la cuantía menor entre el 
importe máximo declarado previsto en el apartado 6 y 3.000 euros.

d) En el supuesto de altas de actividad o constitución de entidades posteriores al 31 de diciembre 
de 2019, la subvención se concederá por la cuantía menor entre el importe máximo declarado previsto en 
el apartado 6 y 3.000 euros.»

tres. Se añade el apartado 6 al artículo 7, con la siguiente redacción:
«6. El importe máximo declarado al que se refiere el apartado 2 anterior se obtendrá por el importe total 

consignado en el listado de deudas, pagos pendientes y costes fijos incurridos previsto en el artículo 11.3.c).
No obstante, cuando la persona o entidad interesada opte expresamente por la aplicación de la subvención 

al concepto previsto en el párrafo c) del apartado 1 de este artículo, el importe máximo declarado al que se 
refiere el apartado 2 anterior será el importe consignado en la casilla habilitada al efecto.»

cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, que queda redactado del siguiente modo:
«2. La aplicación de los importes de la subvención concedida al pago de los conceptos previstos en el 

párrafo a) del apartado 1 del artículo 7, no podrá ser en efectivo y deberá realizarse en todo caso mediante 
domiciliación o transferencia bancaria a la persona o entidad que aparezca como titular del derecho de cobro 
correspondiente o mediante otras fórmulas bancarias que acrediten la materialización de pago y siempre 
que la constancia de dicho pago se materialice en un documento en el que solo figure información de esa 
transacción, y no de otros pagos, y permitan una identificación precisa del destinatario y del concepto del 
mismo, salvo cuando los acreedores sean entidades financieras.»

cinco. Se modifica el párrafo c) del apartado 3 del artículo 11, que queda redactado del siguiente modo:
«c) Un listado de las deudas, pagos pendientes y los costes fijos incurridos, a los que se refieren los 

párrafos a) y b) del apartado 1 del artículo 7, ordenados según el criterio de prelación previsto en el mismo 
apartado. Para cada uno de ellos se especificarán los datos que se requieran en el modelo normalizado de 
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solicitud y, al menos, sus datos identificativos, la identificación del proveedor/acreedor, el concepto, importe 
IVA excluido, importe total y, en su caso el importe pendiente de pago y la fecha de emisión. En caso de 
optar por la opción del párrafo c) del apartado 1 del artículo 7, se recogerá el importe de las pérdidas con-
tables en casilla habilitada al efecto.

Asimismo, se adjuntará para cada uno de ellos una copia digitalizada de las facturas o documentos de 
valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. En el supuesto de 
amortización de inmovilizado, deberá adjuntarse para cada elemento de inmovilizado, además de lo seña-
lado anteriormente, el cuadro de amortización separado en los períodos comprendidos entre el 1 de marzo 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2020 y el 1 de enero de 2021 y el 30 de septiembre de 2021. 

Dicha aportación se realizará a los exclusivos efectos previstos en el trámite de justificación regulado en 
el artículo 22. La falta de aportación de dichas copias impedirá el cómputo de las deudas, pagos pendientes 
y los costes fijos incurridos para el cálculo de la cuantía de la ayuda.

El contenido del citado listado no podrá ser modificado, incluyendo las copias digitalizadas que se adjun-
ten, que serán las únicas que se tengan en cuenta para la acreditación del cumplimiento de la finalidad de 
la subvención.»

seis. Se modifica el párrafo d) del apartado 3 del artículo 11, que queda redactado del siguiente modo:
«d) Importe solicitado, que será la suma de los importes de las deudas, pagos pendientes y de los costes 

fijos incurridos que cumplan los requisitos previstos en el párrafo c) anterior, o del importe de las pérdidas 
consignadas en la casilla habilitada al efecto, teniendo en cuenta los criterios del artículo 7.»

siete. Se modifica el párrafo 7.º del artículo 11.3.g), que queda redactado del siguiente modo:
«7.º Que el listado de deudas, pagos pendientes y costes fijos incurridos previsto en el párrafo c) de 

este apartado, a los que se aplicará la subvención regulada en este Decreto-ley, cumple los requisitos de 
los apartados 1 y 5 del artículo 7 y, en particular, que los contratos y las deudas cumplen los requisitos 
de antigüedad y devengo recogidos en el citado precepto y que los archivos informáticos adjuntos se 
corresponden con las copias digitalizadas de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa de cada una de las deudas, pagos pendientes o 
costes fijos incurridos.»

ocho. Se añaden los párrafos 12.º, 13.º y 14.º al artículo 11.3.g), con la siguiente redacción:
«2.º Que los costes fijos incurridos relacionados en el listado al que se refiere el párrafo c) de este mismo 

apartado, se han generado con independencia del nivel de producción ni y no están cubiertos por otras 
fuentes, como seguros, o esta u otras ayudas.

13.º Que se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el artículo 7.1.c) si procede. En este caso 
tendrá que consignar el importe de las pérdidas contables o los rendimientos netos negativos propios de 
la actividad económica, separados en los períodos comprendidos entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de 
diciembre de 2020 y entre el 1 de enero de 2021 y el 30 de septiembre de 2021.

Asimismo, tendrá que consignar el importe de las dotaciones por deterioro del valor de activos contabili-
zados o computados en las pérdidas o rendimientos netos negativos, con idéntica separación por períodos.
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14.º En su caso, que la persona o entidad interesada tiene la condición de microempresa o pequeña 
empresa a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 7.»

nueve. Se modifica el apartado 7 del artículo 11, que queda redactado del siguiente modo:
«7. Cuando la solicitud se presente por la persona interesada o por la entidad solicitante, a través de 

su representante legal, deberá presentarse mediante firma electrónica con certificado digital propio de la 
persona o entidad. En este caso, no se requiere aportar la documentación acreditativa de la representación.

Cuando la solicitud se presente por una persona representante apoderada de la solicitante, o cuando 
quien ostente la representación legal de la entidad no utilice certificado digital que acredite tal circunstancia, 
deberá contar con la firma electrónica con certificado digital propio de la persona apoderada. La falta de 
aportación de la acreditación del apoderamiento en los términos previstos en el artículo 12.1.b) determinará 
que la solicitud de subvención se tenga por no presentada.»

Diez. Se modifica el párrafo b) del artículo 12.1, que queda redactado del siguiente modo:
«En caso de que la persona o entidad interesada presente la solicitud a través de persona representante 

apoderada, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.3.g)1.º que no sea representante legal y su certificado 
digital no la identifique como tal, deberá presentar, si el apoderamiento es electrónico, el documento que 
lo acredite; en otro caso, se cumplimentará el certificado de apoderamiento que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía con el extracto de convocatoria de este Decreto-ley el cual deberá acom-
pañarse necesariamente junto con la solicitud, en acreditación de tal representación, conforme establece el 
apartado 3 del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

El modelo de certificado estará disponible en la dirección
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/formulario_modelo_certificado_apoderamiento.pdf

No se admitirá otra forma de acreditar la representación que la reseñada en el presente apartado, 
entendiéndose como no acreditada con la aportación de cualquier otro tipo de documentación distinta a 
la anterior.»

once. Se modifica el párrafo e) del artículo 17, que queda redactado del siguiente modo:
«e) Que se realizan las verificaciones automatizadas que resulten precisas para comprobar que el listado 

de deudas y pagos pendientes de abono y costes fijos incurridos a que se refiere el artículo 11.3 c), está 
correctamente cumplimentado con los datos previstos en el citado apartado, que las fechas consignadas en 
el listado cumplen los requisitos de antigüedad recogidos en el artículo 7.1 y que se anexa a dicha relación 
un documento digitalizado por cada deuda y gasto pendiente de abono o coste fijo incurrido.»

Doce. Se modifica el apartado 1 del artículo 18, que queda redactado del siguiente modo:
«1. Se prescindirá del trámite de audiencia en los casos previstos en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre.
Analizada la solicitud, realizadas las comprobaciones indicadas en el artículo 17 y atendiendo a las mani-

festaciones contenidas en las declaraciones responsables recogidas en el formulario de solicitud, el órgano 
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competente dictará la correspondiente resolución que deberá ser motivada, con sucinta referencia de hechos 
y fundamentos de derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 33.f) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

La resolución determinará la cuantía concedida, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.2, com-
putando únicamente las deudas y pagos pendientes de abono o costes fijos incurridos que cumplan con los 
requisitos establecidos en el artículo 7.1.

En dicha resolución se hará constar que esta subvención se financia por el Gobierno de España.»

trece. Se modifica el párrafo a) del apartado 1 del artículo 22 que queda redactado del siguiente modo:
«a) Respecto del listado de deudas y pagos pendientes previstos en el artículo 7.1.a) que se presentó junto 

con la solicitud de conformidad con lo establecido en el artículo 11.3.c) sin que sea posible su modificación, 
se adjuntará para cada uno de los anteriores conceptos las copias digitalizadas de la justificación del pago 
en la que consten los datos identificativos del receptor de la misma, así como la fecha de abono. Cuando 
los acreedores sean entidades financieras, se adjuntará certificado de la entidad financiera acreditativo de 
la cancelación total o parcial de la deuda.»

catorce. Se añade un nuevo párrafo e) al apartado 1 del artículo 22, con la siguiente redacción:
«e) Para la justificación de la subvención referida a las pérdidas o rendimientos negativos del artículo 7.1.c), 

la persona solicitante de la subvención deberá presentar cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor, prevista en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, basado en unos estados financieros o unos 
registros fiscales específicos para los períodos entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020 y 
entre el 1 de enero de 2021 y el 30 de septiembre de 2021.»

quince. Se modifica el apartado 2 del artículo 22, que queda redactado del siguiente modo:
«2. La documentación justificativa de las subvenciones deberá presentarse en el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de marzo de 2022, siendo este día el último para realizar el pago de 
las deudas y pagos pendientes de abono a los que refiere el párrafo a) del apartado 1 del artículo 7 y a los 
que se aplique esta subvención.»

Dieciséis. Se añade un Anexo IV, con la siguiente redacción:
«Anexo IV: Efectivos y límites financieros que definen las categorías de empresas
1. A los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 7, se define:
a) Una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de 

negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.
b) Una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de nego-

cios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.
2. El número de personas ocupadas y volumen de negocios anual será el suministrado por la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria para el ejercicio 2020 de los conceptos de número de empleados y 
volumen anual de operaciones en el impuesto sobre el Valor Añadido, con las reglas de concreción previstas 
en el apartado 2 del artículo 5 del presente Decreto-ley.»
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Diecisiete. Se modifica la disposición adicional segunda, que queda redactada del siguiente modo:
«Disposición adicional segunda. Nombramiento de personal interino.
El nombramiento del personal funcionario interino para la gestión de la subvención regulada en el pre-

sente Decreto-ley será, como regla general, para un período no superior a seis meses. No obstante, dicho 
período podrá prorrogarse hasta 31 de marzo de 2023, quedando vinculado a la existencia de carga de 
trabajo que lo justifique, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 10.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aun cuando se financien con recursos propios del Presupuesto de 
la Junta de Andalucía, y todo ello sin perjuicio del cumplimiento del resto de las condiciones establecidas 
en el artículo 15.2 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2021, o en la norma equivalente de la Ley del Presupuesto de cada ejercicio.»

Disposición adicional única. Conformidad con la normativa estatal.

El contenido del artículo único del presente Decreto-ley está redactado de conformidad con la disposición 
final tercera del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto 
de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad, por el que se da 
nueva redacción al apartado 3 del artículo 1 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraor-
dinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de COVID-19.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio para los procedimientos de concesión de subvenciones 
regulados en este Decreto-ley.

1. Las solicitudes de subvención presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto-
ley se resolverán con arreglo a la normativa vigente en el momento de la resolución.

2. Las personas que hubiesen presentado solicitud de subvención antes de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto-ley, con independencia de que su solicitud esté o no resuelta, podrán complementar la solicitud 
presentada, actualizando el listado al que se refiere el artículo 11.3.c) del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio 
conforme a las nuevas determinaciones de este Decreto-ley. Dicha actualización habrá de ser realizada 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Si su solicitud hubiera sido previamente resuelta concediendo el importe máximo de subvención previsto 
en el apartado 2 del artículo 7 del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, podrá complementar el listado de 
deudas y pagos pendientes y costes fijos incurridos, a efectos de la justificación posterior prevista en los 
artículos 21 y 22 del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, conforme a la nueva redacción dada por el presente 
Decreto-ley al artículo 7.1 del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, procediéndose a dictar la resolución a que 
se refiere el artículo 18 del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, en estos términos.

En los supuestos previstos en este apartado no resultará de aplicación lo previsto en el cuarto párrafo del 
apartado 2 del artículo 11 del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio.
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Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

El Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, queda modificado como sigue:

uno. Se suprime el último párrafo del apartado 3 del artículo 53 bis.

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 53 bis con la siguiente redacción, pasando los actuales 
apartados 4, 5 y 6 a ser los apartados 5, 6 y 7 respectivamente:

«4. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá satisfacer el pago por deudas a favor de 
la Tesorería General de la Seguridad Social en concepto de seguros sociales de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de las agencias y consorcios a los que se refieren los artículos 2 y 4, respectivamente, 
mediante pago extrapresupuestario, una vez que la Tesorería General de la Seguridad Social haya emitido 
los documentos justificativos. De este mismo modo, se podrán satisfacer los pagos a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social derivados de los supuestos de reclamaciones de deudas y derivaciones de 
responsabilidad por deudas atribuidas a la Administración de la Junta de Andalucía y a las agencias y con-
sorcios referidos en este párrafo.

La realización de las propuestas de documentos de pago extrapresupuestarios y la gestión de las cuentas 
extrapresupuestarias corresponderán a las personas titulares de los órganos responsables de la elaboración 
de las nóminas mediante los sistemas de información de gestión de recursos humanos, sin perjuicio de las 
competencias en materia de gestión del gasto presupuestario.

La Consejería competente en materia de Hacienda podrá realizar las propuestas de documentos de pago 
extrapresupuestarios previstas en el párrafo anterior, cuando no se hayan tramitado por los órganos compe-
tentes y puedan originar una situación de incumplimiento de las obligaciones de pago frente a la Tesorería 
General de la Seguridad Social. Una vez efectuado el pago, lo comunicará a los órganos competentes pre-
vistos en el párrafo anterior para la imputación del gasto al Presupuesto.»

Disposición final segunda. Habilitación.

1. Se habilita a la persona titular de la Consejería con competencia en materia de empleo para adop-
tar las medidas necesarias, así como para dictar cuantas instrucciones sean precisas para la ejecución 
de lo dispuesto en el presente Decreto-ley y, en particular, para modificar el plazo de presentación de 
solicitudes y los anexos con los formularios citados en el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, debiendo 
procederse a la publicación del extracto de la convocatoria con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto-ley.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de Hacienda para dictar 
las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean necesarias en desarrollo y ejecución del 
presente Decreto-ley.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto-ley entrará en vigor el día 1 de octubre de 2021, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 1 de la disposición final segunda.

Sevilla, a 28 de septiembre de 2021. 
El presidente de la Junta de Andalucía, 

Juan Manuel Moreno Bonilla. 
El consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 

Elías Bendodo Benasayag.
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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

COMISIONES, GRUPOS DE TRABAJO Y PONENCIAS DE ESTUDIO

Designación de miembros de Comisiones en representación del Grupo Parlamentario Socialista

Orden de publicación de 13 de octubre de 2021

El Grupo Parlamentario Socialista, conforme al artículo 40.1 del Reglamento del Parlamento de Andalucía, 
ha realizado las siguientes designaciones:

– Como miembro de la Comisión de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, al Ilmo. Sr. D. José Antonio 
Hidalgo García, en sustitución de la Ilma. Sra. Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez.

– Como miembro de la Comisión de Educación y Deporte, a la Ilma. Sra. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez, en 
sustitución de la Ilma. Sra. Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez.

– Como miembro de la Comisión de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universida-
des, al Ilmo. Sr. D. José Antonio Hidalgo García, que actuará como portavoz del Grupo Parlamentario en la 
Comisión, en sustitución del Ilmo. Sr. D. Jesús María Ruiz García.

– Como miembro de la Comisión de Cultura y Patrimonio Histórico, al Ilmo. Sr. D. José Gregorio Fiscal 
López, en sustitución del Ilmo. Sr. D. Mario Jesús Jiménez Díaz.

– Como miembro de la Comisión de Control de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 
de Andalucía y sus Sociedades Filiales, a la Ilma. Sra. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, en sustitución 
de la Ilma. Sra. Dña. Rosa Aguilar Rivero.

– Como miembro de la Comisión sobre Políticas para la Protección de la Infancia en Andalucía, al Ilmo. 
Sr. D. Jesús María Ruiz García, que actuará como portavoz del Grupo Parlamentario en la Comisión, en 
sustitución de la Ilma. Sra. Dña. María Soledad Pérez Rodríguez.

– Como miembro de la Comisión sobre la Discapacidad en Andalucía, a la Ilma. Sra. Dña. Noemí Cruz 
Martínez, en sustitución del Ilmo. Sr. D. Jesús María Ruiz García.

– Como miembro de la Comisión de Asuntos Europeos, a la Ilma. Sra. Dña. Rosa Aguilar Rivero, en 
sustitución del Ilmo. Sr. D. Mario Jesús Jiménez Díaz.

– Como miembro de la Comisión del Estatuto de los Diputados, a la Ilma. Sra. Dña. María Soledad Pérez 
Rodríguez, que actuará como portavoz del Grupo Parlamentario en la Comisión, en sustitución del Ilmo. Sr. 
D. Gerardo Sánchez Escudero.
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– Como miembro de la Comisión de Desarrollo Estatutario, a la Ilma. Sra. Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez, como consecuencia de la vacante producida tras la renuncia de la Excma. Sra. Dña. Susana 
Díaz Pacheco a su condición de diputada del Parlamento de Andalucía.

– Como miembros de la Comisión de Reglamento, a las Ilmas. Sras. Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez y Dña. María Márquez Romero, en sustitución de los Ilmos. Sres. D. José Gregorio Fiscal López y 
Dña. Noemí Cruz Martínez, respectivamente.

Sevilla, 8 de octubre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

COMISIONES, GRUPOS DE TRABAJO Y PONENCIAS DE ESTUDIO

Designación de miembros de Comisiones en representación del Grupo Parlamentario Ciudadanos

Orden de publicación de 14 de octubre de 2021

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, conforme al artículo 40.1 del Reglamento del Parlamento de Anda-
lucía, ha realizado las siguientes designaciones:

– Como miembro de la Comisión de Reglamento, al Ilmo. Sr. D. Julio Jesús Díaz Robledo, que actuará 
como portavoz del Grupo Parlamentario en la Comisión, como consecuencia de la vacante producida tras la 
elección del Ilmo. Sr. D. Sergio Romero Jiménez como vicepresidente tercero de la Mesa del Parlamento.

– Como miembro de la Comisión sobre Políticas para la Protección de la Infancia en Andalucía, a la Ilma. 
Sra. Dña. María del Mar Hormigo León, en sustitución del Ilmo. Sr. D. Julio Jesús Díaz Robledo.

Sevilla, 13 de octubre de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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RELACIÓN CON ÓRGANOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS

OFICINA ANDALUZA CONTRA EL FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN

11-21/DOCF-000001, Resolución de la presidenta del Parlamento de Andalucía, de 14 de octubre 
de 2021, por la que se nombra a D. Ricardo Vicente Puyol Sánchez como director de la Oficina Anda-
luza de Lucha contra el Fraude y la Corrupción

Orden de publicación de 14 de octubre de 2021

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.3 de la Ley 2/2021, de 18 de junio, de lucha contra el 
fraude y la corrupción en Andalucía y protección de la persona denunciante, vengo en nombrar a D. Ricardo 
Vicente Puyol Sánchez como director de la Oficina Andaluza de Lucha contra el Fraude y la Corrupción, 
cargo para el que ha sido elegido por el Pleno del Parlamento de Andalucía el día 14 de octubre de 2021.

Parlamento de Andalucía, 14 de octubre de 2021. 
La presidenta del Parlamento de Andalucía,  

Marta Bosquet Aznar
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